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5.2 El monto máximo de financiamiento para un estudio o actividad con 
cargo a los recursos del Fondo, será del equivalente de US$20.000. 
No obstante, en aquellos casos debidamente justificados en que esté 
contemplado otorgar recursos para un estudio o actividad por un 
monto mayor al indicado, se deberá requerir la autorización previa 
del Banco. Para estos efectos, la Asamblea deberá enviar los 
antecedentes del caso, debidamente analizados y con su 
recomendación favorable y respaldo.

5.3 No se necesitará la aprobación previa del Banco para los efectos de 
la utilización de estos recursos cuando el monto de la operación en 
cuestión no llegue a los US$20.000. No obstante, el Ejecutor deberá 
satisfacer las normas de selección y contratación de servicios de 
consultoría del Banco.

5.4 Los contratos que regulen la realización de estudios y asesorías no 
podrán incluir condiciones que contraríen lo aprobado por el Comité 
Ejecutivo del Proyecto, debiendo en tal caso pasar nuevamente al 
Comité para la aprobación pertinente. La Auditoria Interna velará 
por el fiel cumplimiento de esta norma.

5.5 Los recursos del Fondo no podrán utilizarse para financiar gastos 
generales y de administración de la Asamblea o de cualquier entidad 
del sector público o privado.

VI. CONTENIDO Y TRAMITACION DE LAS SOLICITUDES

6.1 Solicitudes. Las solicitudes de apoyo para el financiamiento de 
estudios o actividades de apoyo a la Agenda Legislativa, 
contendrán, en esencia, la siguiente información básica:

a. Información de antecedentes.
b. Objetivos generales y específicos.
c. Justificación del estudio o actividad.
d. Texto provisional de los términos de referencia, (actividades y 

productos esperados, número y frecuencia de reportes etc.).
e. Perfil técnico de los servicios profesionales requeridos.
f. Presupuesto detallado del estudio o de la actividad de apoyo 

requerida.
g. Secuencia y mecanismos de control requeridos para el estudio.
h. Resultados esperados durante la ejecución del estudio, o la 

actividad de apoyo institucional de que se trate, y después de 
su realización.

6.2 Elegibilidad. La Comisión de Modernización, previo consentimiento 
del Comité Ejecutivo, y en base a la información suministrada por 
la Unidad, dará su aprobación para que se lleve a cabo el estudio o 
la actividad propuesta y lo incluirá en el plan semestral de 
estudios y actividades correspondiente. Ningún estudio o actividad 
podrá ser financiado con recursos del Fondo si este no pertenece a 
la Agenda Legislativa aprobada por la Asamblea.
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6.3 Preparación de documentación. Establecida la elegibilidad por la 
Comisión, la Unidad apoyará la presentación y preparación de la 
propuesta definitiva. Para la preparación y seguimiento de cada 
estudio o actividad de apoyo, el Comité Ejecutivo formará Comités 
de Trabajo ad-hoc. La Unidad hará la verificación técnico-económica 
de los documentos finales.

VII. SELECCION Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 
(Pinas Consultoras y/o Consultores Individuales)

e

7.1 Selección y contratación. La responsabilidad por la selección de 
los Servicios de Consultoría, corresponderá a la Asamblea 
Legislativa; la responsabilidad por la contratación corresponderá a 
la Asamblea o a quien éste designe. Estas actividades se llevarán a 
cabo de acuerdo con los procedimientos normales que el BID tiene 
para este propósito.

7.2 Selección basada en la experiencia técnica. La selección de los 
Servicios de Consultoría se efectuará de modo de garantizar 
adecuado nivel de conocimiento y experiencia relacionados con las 
tareas que se definan en los términos de referencia.

7.3 Selección de consultores de países miembros del BID. En todos los 
casos, los recursos del Fondo se utilizarán para contratar 
servicios de consultoría provenientes, exclusivamente, de países 
miembros del Banco. Ni el Prestatario, el Ejecutor ni el PNUD 
podrán introducir disposiciones o condiciones que restrinjan, 
limiten o impidan la participación de consultores o firmas de 
consultoría originarios de los países miembros del Banco.

7.4 Los contratos que se suscriban entre el Ejecutor (o el PNUD) y los 
proveedores de servicios de consultoría, deberán establecer:

a. Las monedas a utilizar en el pago de los honorarios, de 
conformidad con los procedimientos del Banco;

b. Las obligaciones de información de cada proveedor de servicios 
de consultoría; y

c. Que el último pago acordado en los contratos estará sujeto a la 
aceptación del informe final correspondiente por el Comité 
Ejecutivo del Proyecto, por la Unidad y por el Banco.

VIII. DESEMBOLSOS
8.1 Los recursos del Fondo que administrará la Unidad estarán

constituidos por los fondos provenientes del Préstamo BID y los 
fondos de contrapartida. Ambos tipos de recursos deberán ser 
depositados, a medida que se soliciten y reciban, en una 
cuenta.......

8.2 Para cada desembolso, la Unidad verificará el cumplimiento de todas 
las condiciones pactadas, revisará la documentación justificativa
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pertinente y, si ésta fuera satisfactoria, procederá a enviar las 
instrucciones para que se proceda a efectuar ios pagos debidos a 
ios Consultores.

IX. SEGUIMIENTO DE LAS OPERACIONES
1• Supervisión

9.1 La Asamblea será la responsable por la supervisión de la 
preparación de los estudios. La Unidad y el BID vigilarán el avance 
en la preparación de los estudios incorporados al cndo. Una vez 
completado el estudio, el Comité Ejecutivo y la Ur.. ..ad examinarán 
el borrador del informe final del consultor y expondrán su opinión 
dentro del plazo de quince (15) días. Los Consultores deberán 
presentar un informe final en el que se tendrán en cuenta los 
comentarios del Comité Ejecutivo y la Unidad.

9.2 La Dirección y Coordinación de operaciones del Programa de Estudios 
Legislativos corresponderá al Director de Asesoría Legal y Técnica, 
quien es responsable ante el Secretario General y el Presidente de 
la Asamblea por los servicios de asesoría legal y técnica que 
requiera el Pleno y las Comisiones Legislativas. No obstante, para 
las decisiones sobre contratación de estudios y servicios con cargo 
a este Programa dicho Director se atendrá al plan de acción 
semestral y las decisiones del Comité Ejecutivo del Programa.

9.3 En todo estudio o asesoría especializada habrá un responsable 
directo en representación de la Asamblea Legislativa encargado de 
dar seguimiento directo a la ejecución, acompañar y facilitar los 
trabajos, recibir a conformidad los informes o documentación 
prevista, y las demás obligaciones que señale el respectivo 
contrato para los aspectos técnicos y operativos. Este supervisor 
mantendrá informada a la Unidad del avance del estudio o actividad 
financiada.

9.4 La Asamblea facilitará la vigilancia de los servicios de 
consultoría por parte de la Unidad, del Comité Ejecutivo y del 
Banco, y proporcionará al Banco, vía la Unidad, los informes que 
este le solicite, conforme a las condiciones del préstamo. Si, como 
consecuencia de esta vigilancia, se llega a la conclusión de que 
los estudios no se están realizando conforme a lo que se establece 
en el contrato respectivo celebrado con los consultores, la Unidad 
podrá asumir directamente la responsabilidad de la orientación de 
loe estudios.

9.5 Cualquier controversia que se suscite en torno a la ejecución de un 
estudio o asesoría, o a la conformidad de recepción de sus 
resultados, será analizada y resuelta por el Comité Ejecutivo del 
Proyecto, informando en su oportunidad a la Comisión Especial para 
la Modernización de la Asamblea Legislativa.

9.6 Durante la ejecución del Proyecto, la Unidad presentará al BID 
informes semestrales, que comprendan, entre otros, los siguientes 
aspectos:
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a. el plan de trabajo semestral para estudios y actividades de 
apoyo, correspondiente a la Agenda legislativa que se requiere 
apoyar;

b. el estado de avance de los estudios y actividades de apoyo que 
se están realizando, con un perfil detallado de cada uno de 
ellos; y

c. los resultados de los estudios y actividades de apoyo 
concluidos durante los seis (6) meses anteriores.

2. Información contable

El Banco Nacional (o el PNUD) estará obligado a identificar en 
registros contables separados todos las erogaciones realizadas con 
recursos del Fondo. La clasificación contable de éstas se realizará

9.8

9.9

de acuerdo con el plan
caso.

de cuentas acordado con la Unidad en cada

El Banco Nacional (o el PNUD) deberá 
semestralmente, los estados contables de 
acordados con la Unidad.

enviar
acuerdo

a la Unidad, 
a los modelos

3. Evaluación

A la terminación de los estudios y actividades de apoyo, la Unidad

X.

10.1

presentará al Comité Ejecutivo un informe sobre los resultados de 
los estudios y recomendaciones, junto con sus comentarios y 
semestralmente, hasta su total ejecución, un informe sobre el 
impacto de los estudios y actividades de apoyo en el trámite 
legislativo

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento podrá ser modificado mediante acuerdo por 
escrito entre las partes. Todo lo no previsto en este documento se 
regirá por lo dispuesto en el eventual Contrato de Préstamo que se 
suscribirá entre el Banco y la República de Panamá. En caso de 
discrepancia entre el Contrato de Préstamo y el presente 
Reglamento, prevalecerán las disposiciones del Contrato de 
Préstamo.
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PROYECTO DE RESOLUCION

PANAMA. PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA PARA UN PROYECTO DE 
MODERNIZACION DEL ORGANO LEGISLATIVO

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, 
para que proceda en nombre y representación del Banco a suscribir los acuerdos 
necesarios con la República de Panamá y a adoptar las demás medidas pertinentes 
para la ejecución del programa de cooperación técnica que se describe en el 
Documento __________ , cuyo objetivo es la modernización del órgano legislativo.

2. Destinar para los fines de esta resolución, hasta la suma de 
US$2.800.000, o su equivalente, con cargo a los recursos del Capital Ordinario 
del Banco.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter reembolsable, 
de acuerdo con las condiciones que al respecto se estipulen en el convenio que 
se suscriba para esta operación.



Proyecto de Modernización del Organo Legislativo (PN-0078) 
Componente: Fortalecimiento Legislativo 

MATRIZ DE CONTENIDOS - COSTOS - TIEMPOS
Actividades del

Componente

Resultados Costo

US$000

Duración

(meses)
Mes/Consult

Fortalecer y reorganizar

el sistema interno de

asesoría técnica.

Función legislativa y de fiscalización.

- Reordenamiento del esquema de asistencia legislativa, agrupando las 21 Comisiones Permanentes con la creación e 

implantación de 8 secretarías técnicas divididas por áreas de trabajo, en los términos acordados con el Banco durante la 

misión de análisis, asignando un secretario técnico para cada una de ellas; 120 24 60 (N)
• - apoyo a las 8 secretarías técnicas, incluyendo el establecimiento de un sistema de asesoría permanente que incluya un equipo 120 48 60 (N)

Establecer un fondo

interdisciplinario, especialmente en materia legal y en evaluación del impacto económico de las iniciativas de ley;

- establecimiento de un fondo especial reglamentado; y 10 1 1 (N)
especial específico para - Diseño y creación del Fondo 100 - -
contratar consultoría

especializada, realizar

estudios, foros, talleres.

Fortalecer la capacidad de

control y seguimiento de

la Comisión del

- Recursos para Fondo

- apoyo a la Comisión de Presupuesto en la conexión con la red de información sobre ejecución presupuestaria y la realización 

de actividades de capacitación del personal de dicha comisión.

- Diseño del sistema 2 1

1(N)

1(N)
presupuesto - Capacitación personal Comisión (15 personas) 10 1

Elaborar e implantar

Mejoramiento del marco normativo v reglamentario.

- Elaboración de un código de ética y honor parlamentario; 20 2 2(0
código de ética y honor 

parlamentario.

- apoyo al desarrollo de la Comisión de Etica y Honor Parlamentario, incluyendo el fortalecimiento de las medidas 

disciplinarias e implantación del Código; 24 4 2(0
- realización de un foro sobre ética y honor parlamentario, con la participación de (4) expertos internacionales; y 20 1 semana 1 (N)

Revisión de la

reglamentación interna

- revisión, modificación e implantación de reformas al Reglamento Interno.

- Revisión y modificación 20 2 2(0
- Implantación 10 2 2(N)

Totales 456 132

(U = Internacional; (N) = Nacional



Proyecto de Modernización del Organo Legislativo (PN-0078) 
Componente: Fortalecimiento Administrativo

MATRIZ DE CONTENIDOS - COSTOS - TIEMPOS
Actividades del

Componente

Resultados Costo

US$000

Duración

(meses)

Mes/Consult

Fortalecer y modernizar Gestión administrativa v financiera. * 320 8 16(1)

sistemas administrativos, - Reorganización y revisión funcional del ordenamiento administrativo de la Asamblea Legislativa (Organigrama interno);

financieros - revisión y simplificación de los procedimientos administrativos y financieros;

- revisión y mejora de los manuales de gestión administrativa, reordenamiento de responsabilidades y actualización de

aplicaciones computacionales en el área administrativa y financiera (presupuesto y contabilidad; recursos humanos; 

compras, proveeduría, mantenimiento y servicios generales);

- implantación de las recomendaciones de reorganización administrativa, con base en las reuniones de seguimiento;

- creación de la Dirección de Auditoría Interna;

- aplicación de medidas de desarrollo organizacional para el fortalecimiento de la Dirección de Relaciones Públicas; y

- desarrollo y/o compra de programas de soporte lógico para el área administrativa tales como sistemas de información de

planilla, presupuesto y contabilidad.

45 6 2(N)

Completar los estudios Elaboración e implantación de una carrera legislativa. * 170 36 9(1)

para aplicar una ley sobre - levantamiento de la planta de personal;

carrera legislativa - realización de estudios para la descripción y clasificación de puestos, escalas salariales, reglamentación de ascensos, 

remociones y de selección de personal;

- elaboración de un proyecto de ley de carrera legislativa, acompañado de un estudio de alternativas financieras viables para 

su implantación;

- definición del nuevo reglamento de personal;

- implantación de la carrera legislativa en el marco de las asignaciones presupuéstales vigentes para el personal; y

- realización de un foro para el análisis de la carrera legislativa (costo de expertos Internacionales). 10 1 1 (O

Establecer sistema de Capacitación.

capacitación, y desarrollo - establecimiento de un sistema permanente y sostenible de capacitación en función de las reformas administrativas y de 24 2 2(1)
profesional recursos humanos que adelantaría el Proyecto, enfatizando en el personal de carrera legislativa; y 

- elaboración y ejecución de actividades de capacitación en cuanto a las facilidades de computación e informática que se
instalarían con recursos del Proyecto (consultor coordinador local). 36 36 12 (N)

Totales
42
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Proyecto de Modernización del Organo Legislativo (PN-0078) 
Componente: Análisis, Documentación e Información Legislativa

MATRIZ DE CONTENIDOS - COSTOS - TIEMPOS (IJS$ millón

Actividades dd Resultados (oato Duración

(meses)

MaZíaauid

Pmwwdtlanl y «nblfffiimiHttg (te un fiHgni are gonlteyc si swcimicflte (te la temksión viente * 290 * 96 (N)

Crear un sistema do • Mgftasesán de estudios y compilaciones para establecer los textos de la legislación vigente y la jurisprudencia 4(1)

cooocimicnto do la asociada a dios, creando las bases de datos correspondientes,

Icgialacáóa “«y***» - diseño dd sistema informático que comprenda software de manejo, clasificación temática y descriptores para

referencia cruzada de textos, acceso directo en línea • través de la red c Internet, y asistencia a usuarios

Desarrollar y oonaobdar un

sistema do informática para

«teñios, incluyendo d manejo compatibU de la doeomanlactóp de la "historia legislativa* de cada ley,

-j establecimiento de un sistema periódico de publicación de la legislación, que incluya el diseño de mecanismos
—

el seguimiento del trínute que pccnutan la paxticipación de editoriales e imprentas privadas, y

legislativo \ - realización de un foro de expertos en basca de datóseinformática jurídica. 20 l 1 (O

— (4 expertos semana)

Sistemas de información v documentación kgliiftUYI
Rcestnicturar la biblioteca , - creación y reglamentación de un centro de información y documentación legislativa, que integre los servicios 10 3 4 (N)

archivos, formando un de biblioteca, archivo, micro filmación e informática legislativa, definición de mecanismos de adquisición de

centre de información y materiales bibliográficos c información; y

documentación legislativa - dotación de material bibliográfico (4000 publicaciones). 50 48 -

Desarrollar d sistema de 1 k diseño e implantación de un sistema de seguimiento del trámite legislativo y su documentación, con énfasis en 30 3 3 (1)

programación y seguimscmo el primer debate;

dd primer debate-. - establecimiento de un sistema de control de correspondencia, citaciones, orden del día, actas, diario de debates 10 2 4 (N)

y mociones.

Totales 410 112 ■

(*): A ser realizado por un* firma consultora. (I) = Internacional, (N)>= Nacional
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Proyecto de Modernización del OrganQ Legislativo (PN-007S) 
Componente: Equipamiento y Rehabilitación Física 

MATRIZ DE CONTENIDOS - COSTOS - TIEMPOS
Actividades éd Pringados Costo Duración

(mosca)

M*a/t <

(i) dotación y equipo 

computacional noooaano para 

apoyar loa comportantes

anteriores,

Mato fhipft y «afrtatmuartg fc um a«Yi plmforaa iafenaíiíH V
- Aaaaoria técnica especializada incluyendo el desarrollo pliego de licitaciones^/

- doe servidores: de red y de baaea de datos

- á^Miqg^Mtatcaia masivo de almacenamiento de información legislativa

- M suevas eatteionea de trabajo inataladaa

- 16 equipoa reemplazados
í

- aumento en capacidad en SO estaciones (memoria, tarjetas red)

- impresoras

- software utilitario y ofimítico instalado en red

- equipoa de soporto (respaldo, concentradores, HUBs, routers, cableados etc)

- capacitación en loa nuevos sistemas

56

50

50

144

25

40

40

120

55

30

14

6

5

10 (N|

6(1)

3 (N)

(ii) equipamiento eapecial en la

edificación exiatente

Equipamiento «PWiftl V

- Aire acondicionado central pleno, planta baja mezzanine

- Planta eléctrica de emergencia pleno y presidencia

90

40

3

3

1 (N)

1 (N)

(iii) rehabiliación flatca en la

edificación exiatente, requeridas 

pan ejecutar loa componentes 

del Proyecto.

Qfrrn de BrinfeiliUciófl
- Elaboración de diaeóoa y planos

- Area susceptible rehabilitación en Palacio Legislativo (4*0 mis.2, incluyendo dueño obras 

rehabilitación flaica, elaboración planos construcción y superv.

10

340

3

12

2 (N,

12(N)

Totales 1090

¿/Licitación da equipos internacionales (I)
_2/Ltclt«c lan«» nacional»» (N)



I Reestructurar la biblioteca y archivos, formando 
un centro de información y documentación 
legislativa

Desarrollar el aiatema da programación y 
aeguimiento del primer debata,

- Contratación consultor - 1er aemestrc/911

Sistemas de información y documentación
legislativa.
- establecimiento de un aiatema de control de

Centro de información creado y en

correspondencia, cilaciones, orden del día, 
actas, diano de debates y mociones;

- creación y reglamentación de un centro de
funciouanuento - Ido acmcatre/98 información y documentación legislativa, que

- 4.000 publicaciones adquiridas - hasta 2do

integre ios servicios de biblioteca, archivo, 
microftlmación e informática legislativa;

- definición de mecanismos de adquisición de 
materiales bibliográficos c información; y 
dotación de material bibliográfico. 1

aemestre/99
Sistema implantado - ler aemestre/91 diseño e implantación de un aiatema de

seguimiento del trámite legislativo y su 
documentación, con ánfasis en el primer 
debate;

1



PROYECTO DE MODERNIZACION DEL ORGANO LEGISLATIVO (PN-OO7B)
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE

Análisis documentación e información legislativa

ÜSJETJVOfU ACTIVIDADES INDICADORES RESULTADOS SUPUESTOS

s-x,..;. lemaUnv.
D objetivo da aau coanposMato m oonldMr • lp 

jllfídic# MbCMMMi, fccÜflUMMfto ti
ooasocinúanto y *1 análiaia 4a la Iagpkl*fii4*
vigatna, al eeguiméstUo del proceeo 4a ImumMr

1

couaolidecióa 4a ua sistema 4a información •
informática legislativa. Depuración Icsal y establecimiento de mu sistema Consulloría idónea

aift sonügYt ti conocimíf nt9 & i>
ACTIVIDADES " v trente

* realización de estudio* y compilaciooea para

Voluntas de intercambio de información en
Craar ua sistema 4a rnanrimiesán 4a la ■ selección 4a firma consultora- lar semeatre/97 las entidades involucradas
legislación vigeate. - 23.910 OacaUa Oficiales compiladas y establecer lo* texto* da I* legislación vigente y

revisadas - lar a*mestrt79l 1* jurisprudencia asociad* • ellos, creando la*
Desarrollar y consolidar ua sistema 4a - Basas 4a datos maulada* - 2do a*n>catra/9l bate* da dato* correspondientes;
informática pan al seguimiento del trámite diaeAo del sistema informático que comprenda
legislativo software da manejo, clasificación temática y 

descriptores para refereocta cruzada da textos, 
acceso directo en línea a traváa da 1* red * 
Internet, y asistencia a usuario* externos, 
incluyendo al manejo compatible de la 
documentación de la ‘historia legislativa* de 
cada ley; *

* Sú .j* publicación licitado - lar eemesara/99 - establee tmienlo de un sistema periódico de Voluntad política

publicación de la legislación, que incluya el 
diaeAo da mecanismos que permitan la 
participación de editoriales * imprenta* 
privadas; y

- Foco 4a exparto* - 2do aamsRra/97 realización da un foro da experto* en base* de
dalos a informática jurídica ----------------------------------------------- ------------------------------



PROYECTO DE MODERNIZACION DEL ORGANO LEGISLATIVO (PN-OO78)
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE

Fortalecimiento Administrativo

ORÍ BTTVOS/ACTIVIDAD ES INDICADORES RESULTADOS SUPUESTOS ¡

D objetivo de esta componente ee mejorar tos 
aiaumas de administrativa y financiara da
le AL, apoyar le elaboración e implantación da 
une ley sobre cenen legislativa y establecer na 
aiatema y eoeteoible de rsp afilenlón

AOIWACK
gtstéfl i4miQÍFffhve y finare kit

Voluntad politice para aprobar e implantar laa 
recomendaciones de la morganiragiAn

1

Fortalecer y modernizar sistemas administrativos, - Trabajo conaulloría licitado antea de finales - Reorganización y revisión funcional del Firma especializada idónea que logre
financíenle 1996. ordenamiento administrativo de la Asamblea internalizar loe cambios en el personal de la

• - Contratación firma conaulloría 1er semestre
1997.
Presentación propuesta 1er trimestre 1998

- Aprobación e inicio de implantación 2do

Legislativa (Organigrama interno);
- revisión y simplificación de loe procedimientos

administrativos y financieros;
* revisión y mejora de loe manuales de gestión

AL

•

tnmeatre/98 administrativa, reordenamicnto de 
responsabilidades y actualización de 
aplicaciones computacionales en el área 
administrativa y financiera (presupuesto y 
contabilidad; recursos humanos; compras, 
proveeduría, mantenimiento y servicios 
generales);
implantación de las recomendaciones de 
reorganización administrativa, con base en las 
reuniones de seguimiento;

- creación de la Dirección de Auditoría Interna;

■ ..............

Resolución creación D. de Auditoria Interna,
2do trimeatre/98

- Programas instalados pera planilla presupuesto 
y contabilidad, 2do trimeatre/98

aplicación de medidas de desarrollo 
organizacional para el fortalecimiento de la 
Dirección de Relaciones Públicas; y 
desarrollo y /o compra de programas de 
soporte lógico para el área administrativa tales 
como sistemas de información de planilla, 
presupuesto y contabilidad.

1



PROYECTO DE MODERNIZACION DEL OROANO LEGISLATIVO (PN-OO7M)
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE
Mecanismos de diálogo y relaciones con los otros poderes públicos y la sociedad civil

OBJETIVOS/ACTIVIDAD ES

Mecanismos de diálogo Y relaciones w Ina otro, 
raftrci gflfel&a y la «iriid thril 
El objetivo de sale componente ee apoyar al 
establecí miento de sistemes de comuateMtfn y 
percepción de la actividad tegiatetiva dirigida • te 
ciudadanía, fortalecer tea relaciones con otros 
poderca del Balado, facilitar espacios da 
coocertacióo y mejorar la confianza ciudadana en 
la labor de loa legisladoras.

ACTIVIDADES
Promover la difitatón de tea actividadea 
legiateiivaa, audiaaciaa públicas, debata 
parlamentario, y leyes vigentes

Establecer un macaniaao pan definir grado de 
confianza y credibilidad ciudadana y sondear te 
opinión popular sobra iniciativaa legislativas.

Realizar actividades para el debata legislativo y 

discusión de iniciativas

Fortalecer te imágen corporativa y consolidar el 
liderazgo en el proceso de transformaciones y 
consolidación democrática a través de diálogo y 
conccnao con otros poderes públicos

INDICADORES RESULTADOS SUPUESTOS

Contratación conaultor - 2do scmeatrc/96

DiacAo campaAa información - 2do 
acmeatre/96
Inicio campada - 2do semestrc/96

DiacAo encueata - 2do acmeatre/96
Realización primen encuesta - ler aemeatre/97 

(1500 penonaa encucatadaa) 

ler encuentro realizado ler semertre/96 (100 

personas por 2 días)

Inicio de uso del Fondo

Sirtsmai 4$ ££nm»!cg£i^flr KKSKián dt li
actividad leaialaiiva.

Formulación de una política de la AL aobre 
relaciones públicas y difusión de sus 
actividades, que incluya el mejoramiento de 
tea relaciones con loa medios de comunicación 
y prensa;

* realización de una campaAa por TV de
información y motivación pan la participación 
de la sociedad civil en loa primeros debates 
parlamentarios;

- realización de un foro nacional con la prensa ;

y
- diseño y ejecución de un sistema de encuestas 

de percepción semestral.

Fortalecimiento de |ss relacione! ton 2ín><
óreanoi del Estado y ls sociedad tiyii
- realización de cuatro encuentros de discusión 

de Urnas de inUrés nacional con loa otros 
poderes públicos, durante la ejecución del 
Proyecto; y

- realización de foros, dcbaUs y talleres 
regionales, de acuerdo con la reglamentación 
del fondo roUtorio.

Consultor idóneo

Voluntad política

Voluntad política de loa Organos del Estado

Existencia del Fondo y su reglamento



Proyecto de Modernización del Organo Legislativo (PN-0078) 
Mecanismos de diálogo y relaciones con los otros poderes públicos y la sociedad civil

MATRIZ DE CONTENIDOS - COSTOS - TIEMPOS
(O

Actividades dd Resultados Costo Duración

(meaos)
Me»

Promover b da

actividades legislativas, 

audicnoiaa

debele parlamentario, y 

leyes vigentes

Establecer mecanismo 

pan dofioir confianza y 

credibilidad ciudadana y 

•ondoar opinión cobre 

iniciativa* legislativas.

A gHmtflKtttfn Y «repelón de b actividad legislativa
de una polüca de la AL sobre relaciones públicas y difusión de sus actividades, que incluya el } 10

mqjnramiralo de ba relaciones con loa modioa de comunicación y prensa;

realización de una campaña por TV de información y motivación para la participación de la sociedad civil en 

be primeroe debalea parlamenta nos,

- DiscAo, avboe (semanales)

. E^jcouoióo

realización de un foro nacional con la prensa; y

* disedo y ejecución de un sistema de encuestas de percepción semestral (Total I encuestas de US$30. 1500 I 240 

personas cnoueetadaa).

‘ (I)

Fortafacimiono de ba relaciones con otros órganos dd Estado v b rendad civil

64

140
2 (Ni 

2 (N,

24 (h

Realizar actividades pan 

debate legislativo y discu

sión de ioloiativaa

Fortalecer imágen corpo

rativa y consolidar lide

razgo en prooceo de 

tranaformaoiones y cooao- 

lidaoión democrática a 

través de diálogo y oon- 

oenao con otros poderes

pdblicos

realización de cuatro enouentroa de de interés nacional con loa otros poderes públicos.

durante b ejecución del Proyecto (100 personas / 2 días), y

- realización de foros, debatea y Ullerea regiooalcs. de » rdo con la reglamentación dd fondo rotatorio. 

(Se utilizarán roouraoa dd fondo)

Totales

(l)«Internacional, (N)"»Nacu

60 1 sem 4(N)

n



PROYECTO DE MODERNIZACION DEL ORGANO LEGISLATIVO (PNO078)
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE

Fortalecimiento Legislativo

H........  -.......- ........................ , -----------
OBJETIVOS/ACTIVIDADES INDICADORES RESULTADOS SUPUESTOS

Fortalecimiento legislativo
El objetivo de esto componente ee mejorar loe 
aiatemaa de aaeaoría legislativa y de Aacalizaciéft 
de la Asamblea y modernizar su marco 
normativo y reglamentario.

A 0

1

ASUYJEAEK
Fortalecer y re izar el aiatema interno de
aaeaoría técnica.

- Resolución interne de creación de lee
Secretaríae Técnicas
Reestructuración de le Dirección de Sea. Legal 
y Técnica

- Aprobación perfiles da Secretarías y personal
asesor

Función legislativa Y de fiacs||¿ac|ón
- Reordenamienlo del esquema de asistencia 

legislativa, agrupándolas 21 Comisiones 
Permanentes con la creación e implanta^ ión de
1 secretarías técnicas divididas por áreas de 
trabajo, en los lérminoa acordados con el
Banco durante la miaióo de análisis, asignando 
un secretario técnico para cada una de ellas;

- Mantener compromiso de Misión de Análisis n

Eatablecer un foodo rotatorio específico para 
contratar conaultorie eapecializada, realizar 
eetudioa, foroa, lallerea.

Fortalecer la capacidad de control y seguimiento 
de la Comisión del presupuesto

Contratación y reaaigoación de personal 
apropiado
Aóo 1997 * 4 Secretarias Ainciooando
Año 1991 • las 1 Secretarias

Pto 97 con Fondo ya creado y reglamentado.

- apoyo a las I secretarías técnicas, incluyendo 
el establecimiento de un sistema de asesoría 
permanente que incluya un equipo 
interdisciplinarío, capccialiibcntc en materia 
legal y en evaluación del impacto económico 
de las iniciativas de ley;

- establecimiento de un foodo rotatorio 
reglamentado; y

- Autorización de vacantes

a

•

Ko 91 con Programa ya creado. - apoyo a la Comisión de Presupuesto en la 
conexión con la red de información sobro 
ejecución presupuestaria y la realización de 
actividades de capacitación del personal de 
dicha comisión

Voluntad política para hacer interconexión. 
Integración de sistemas informáticos en GPN.

Mejoramiento del marco nonnslivo y

EUbonr « instalar código de dika y booor 

'pariamcnuño.

Contratar conaultorie 
- Proyecto Ley

Reglamentación Código
Implantación con Asesoría
Comisión Etica fortalecida
Foro realizado

reglamentario
- Elaboración e implantación de un código de 

ética y honor parlamentario;
apoyo al desarrollo de la Comisión de Etica y 
Honor Parlamentario, incluyendo el 
fortalecimiento de Isa medidas disciplinarias;

- realización de un foro aobro ética y honor 
parlamentario, con la participación de expertos 
internacionales; y

Compromiso Comisión Modernización y 
concenao para aprobarlo

- Voluntad para aplicarlo

Aactorea especializado! idónooa

Revisión de la reglamentación interna Contratación consultores
Estudio detallado definir rcap.

- revisión, modificación e implantación de 
reformas al Reglamento Interno.

Voluntad para asumir los cambios



I Reestructurar la biblioteca y archivo», formando
1 un centro de información y documentación

Sistemas de información y documentación
Icmrlaiiva

————— ------

I legislativa Contratación consultor - ler scmeatrc/91

Centro da información creado y en 
Aiuciooamiento - 2do aemeatre/91

- 4.000 publicaciones adquiridas - beata 2do

- establecimiento de un sistema de control de 
correspondencia, citaciones, orden del día, 
actas, diario de debates y mociones;

- creación y reglamentación de un centro de 
información y documentación legislativa, que 
integra los servicios de biblioteca, archivo, 
microfilmación e informática legislativa;

- definición de mecaniamoe de adquisición de 
materiales bibliográficos a información; y 
dotación da material bibliográfico.

anmeatra/9* l
Desarrollar al aúuma da prog raaeaoión y 

aaguinueato dal primar debate,
* Materna implantado - lar samestra/91 discAo a implantación de un sistema de 

acgutmienlo del trámite legislativo y su 
documentación, con ánfaais en al primer 
debata;

________________________________________________j



PROYECTO DE MODERNIZACION DEL OROANO LEGISLATIVO (PN-OU7M)
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE

Análisis documentación e información legislativa

ORiRTIVOfi/ACTIVIDADES

ACTIVIDADES "
Crear un aiatema A 
lagiateción vigente.

Deaarrollar y conaolidar 
informática para al 
legiatetrvo

indicadores

conauMora lar aamaalra/*7 
22 .*10 Oacatea Oficial» compilad» y 
teviaed» * lar aañwatra/M

i metalad» - 24o aantaatre/M

publicación Redado * lar aamateie/W

Foro 4a espertoe - 24o aaaaatere/97

RESULTADOS

Depuración lenal y establecimiento de un eirtema

sst smIIiyí ti spireimtfflM 4t la kAntitióa
realización 4a catudioe y compilación» para 
anabtecar loa textos 4a la legislación vigente y 
la jurisprudencia asociada a ellos, creando laa 
basca 4a datos correapondicates.
Asedo del aiatenta informático que comprenda 
aotware 4a manejo, clasificación temática y 
descriptores para referencia cruzada de textos, 
acceso directo en línea a través da la red a 
Internet, y aaialencia a usuarios enero», 
incluyendo al manejo compatible 4a la 
documcmacióo de te "historia legislativa* 4a 
cada tey;
establecimiento da un aiatema periódico da 
publicación da la leglalación, que incluya al 
diaaAo 4a mecanismos que permitan te 
participación 4a editorial» a imprentes 
privad», y
realiiación 4a un foro 4a expertos an bes» 4a 
datos a informática jurídica.

SUPUESTOS

Cunaultoría

Voluntes de intercambio da información i 
laa anudadas involucrad».



PROYECTO DE MODERNIZACION DEL OROANO LEGISLATIVO (PN-ÜÜ7H)
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE

Fortalecimiento Administrativo

oRienvot/actividades INDICADORES RESULTADOS SUPUESTOS

fumiMiaif m trfmiiiiafrtiYtt
B objetivo da nata MayoauM » tqont Ion 
sinsmss da gestión administrativa y financia» da 

la AL, apoyar la alabnranión a iutpfeaáneidada 
une lay aobra cañara legislativa y aatablacarun

actmpabh
fliRi^n i4mifliFfi1|Vi y finiibiffii

Voluntad política para aprobar a implantar la* 
recome oda*, iones da la reurgantzaclón

l

Fortalecer y mnderniiar suteas» administrativos. - Trabqjo consultaría licitado anta* da final» - Reorganización y revisión funcional del Firma especializada idónea que logra
fiaaaciaroa I99fi. ordenamiento administrativo da la Asamblea internalizar loa cambios en el personal da la

- Cnm ratee ión firma conauboría lar esmerara Legislativa (Organigrama interno); AL
1997.

- Presentación propuesta Isrlrimeslra 1991
- Aprobación a inicio da implantación 2do

- revisión y simplificación da lúa procedimientos 
administrativos y financieros;

- revisión y mejora de loa manuales de gestión

•

lsimestre/91 administrativa, reordenamiento de 
responsabilidades y actualización da 
aplicaciones computádnosles en el área 
administrativa y financiera (presupuesto y 
contabilidad; recursos humanos; compres, 
proveeduría, mantenimiento y servicios 
generales);
implantación de las recomendación» da 
reorganización administrativa, con basa en las 
reunión» da seguimiento;

- creación da la Dirección da Auditoría Interna;
- Resolución creación D. da Auditoría latan»,

2do trimeetre/91

- Program» instalados para planilla presupuesta 
y contabilidad, 2do uimastre/91

- aplicación da medid» da desarrollo 
otganiierinnal para el fortalecimiento da la 
Dirección da Relación» Pllblicu; y

- desarrollo y/o compra da programas da
soporte lógico para al área administrativa tales 
como de información da planilla,
presupuesto y contabilidad.



PROYECTO DE MODERNIZACION DEL OROANO LEGISLATIVO (PN4W7M)
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE

Mecanismos de diálogo y relaciones con los oíros poderes públicos y la sociedad civil

ORI EinVOS/ACTIVIDADES

wátw rtMim y li «siribl dril
Bl objetivo 4a eete <

percepción 4a la actividad lagialativa 4HfM* • b 
ÍMtBiBGBf IBB IbIbcÍíMBBB BBS fe* BBBBB

pO^SIVS 4b1 BbIb4ov bcilíUtf BB|M6¿QB 4b 
ooatcertación y —afont la f na latía ciudadana at 
la labor 4a loa lagbbdoana.

AcnyicAcu
Pkomovar la dibiaáón 4a laa actividadea 

¿oISlIVAS Bll4tBOCÍBB póbllCBBt 4b^BAB
patiaaaamario, y layaa vigantaa

Balablacar im meraaiamn para definir grado 4a 
confianza y credibilidad ciudadana y anadear la 
opinión popular aobra iniciativas lagialallvaa.

Baaliiar actividades pata al debate legislativo y 

discusión de iniciativas

Fortalecer la tmágen corporativa y
liderazgo en al proceeo 4a tranafurmacionea y 
conaolideción democrática a tnváa 4a diálogo y 
concento con otros poderca públicoe

INDICADORES

Contratación coneullor - 24o acmeatrc/96

Diaafio campada información -J4*? 
aatoaflUa/96
IbÍBIO CBA^xAb • 24o BBOIBBlrc/96

Diaafio aocuaata - 24o aemcatte/96 
Realización primara encueta - lar aamctra/97 
(1500 pereonaa eocue atada*)

lar encuentro realizado lar aemeatrc/96 (100 
parauoaa por 2 dlaa)

Inicio 4a uao del Fondo

RESULTADOS

SinmM di fgnw«i£i£i¿in etisratéD li
KÚYidtd kiitlnr*
- Formulación de una poIRica 4a la AL sobre 

rclaciooea póblicaa y difusión de aua 
actividades, que incluya el mejoramiento 4a 
laa rclaciooea con loa medio# 4a comunicación 
y prenaa,

* realización de una campafia por TV 4a
información y motivación para la participación 
4a la aocicdad civil en loa primaroa debates 
pariamentarioe,

- rcaluación 4c un foro nacional con la prenaa ;

y
- diaefio y ejecución 4a un alaterna 4c cncucaUa 

4a percepción acmertral.

Fortalecimiento de laa rclaciooci con utiPa 
órranor del Eatedo y la Mskíbd uyil
- realización 4a cuatro ancuentroa de diacuaióo 

de icmaa de interés nacional con loa otrue 
poderca póblicoa, durante la ejecución del 
Proyecto, y

- realización de furor, debatea y lallcrca 
rcgionalca, de acuerdo con la rcglamcuiacióii 
del fondo rotatorio.

SUPUESTOS

Conaullor idóneo

Voluntad política

Voluntad política de loe Organoe del Eatadu

Biuelcncia del Fondo y au rcglamouto



Completar lúa estudios para aplicar una ley sobre 
carrera legislativa

Cónsul torta licitada antes de finalea/96 
Contratación tirina consultora - 1er semestre 
/97

Proyecto Ley- 2do scmestre/96 
Propuesta firma- 2do semestre/97

* Foro realizado - 2do semestre/97

Inicio implantación 2do semestre/97

Establecer sistema de capacitación, y desarrollo 
profesional Consultor contratado - 1er semestre/97 

Plan de capacitación aprobada- 1er 
semestre/97

Contratación asesor coordinador de 
capacitación - ler semestre/97

Elaboración c implantación de una carrera
legislativa.
- le vaiuanuenlo de la planta de personal,
- realización de estudios para la descripción y 

clasificación de puestos, escalas salariales, 
reglamentación de ascensos, remociones y de 
selección de personal;

- elaboración de un proyecto de ley de cañera 
legislativa, acompañado de un estudio de 
alternativas financieras viables para su 
implantación,

- realización de un foro para el análisis de la 
carrera legislativa;
definición del nuevo reglamento de personal, y

implantación de la carrera legislativa en el 
mareo de las asignaciones presupuéstales 
vigentes para el personal.

Capacitación,
- establecimiento de un sistema permanente y 

sostenible de capacitación en Ainción de las 
reformas administrativas y de recursos 
humanos que adelantaría el Proyecto, 
enfatizando en el personal de carrera 
legislativa; y

- elaboración y ejecución de actividades de 
capacitación en cuanto a las facilidades de 
computación c informática que se instalarían 
con recuraos del Proyecto.

Manteiünucnto del comprouuso político

Asesores idóneos
I

Voluntad pera aprobar a implantar 
rec omendac iones

Consultores idóneos



............1......... ..... ......‘"""I"’11''""........
OBJETTV08/ACTIVIDADES

PROYECTO DE MODERNIZACION DEL ORGANO LEGISLATIVO (PNO078) 
MARCO LOGICO

PUNTOS DE REFERENCIA DEL COMPONENTE

Equipamiento y Rehabilitación Física

INDICADORES RESULTADOS SUPUESTOS

Bwipimftnrt r rcUfrüiUfrta fliiti
El objetivo de «ata componente ee apoyar la 
ejecución del Proyecto, a través da la dotación da 
equipamiento computacional y lócaico, y te 
rababililación del espacio flaico indiapeaaaUa 
pera el óinr jone miento da lea actividades que aa 
propone adelantar.

ACnyjCACH
dotación y equipo computacional naraaario para 
apoyar loe componente# antenoraa;

Biwfr? fliiyo y onNreimiifllg teum aavi 
Conaukoria de diaefio y pliegos. licitación plataforma informéiica;
contratada 2do aemeatre/96

* Licitación adjudicada 2do eemeetre/97 
- doe servidores: de red y de baaea de datoe

inatalación de aiatema maaivo de 
almacenamiento de información legialativa 
90 nuevas ealaciooea de trebejo inataladaa 
16 equipoe reemplazadoa

* aumento en capacidad en SO estaciones 
(memoria, tarjetas red)

- impresoras (72)
- eoftware utilitario y ofimítico inataiedo en red 

equipoe de eoporte (reapeldo, concentradores, 
HUBe, routere, cableados etc)
Funcionen capacidad 40 pcreooaa capacitación en loa nuevos aiatemaa

Cooaultor Idóneo

Cooaultor Idóneo

equipamiento espacial en la edificación exiatente
Licitación de equipoe - 2do trimeatre/96

Suminiatro de equipoe - Icr Semeatre/97

EWÍMinklígflP^iH
- Aire acondicionado central pleno, planta b^ja 

mezzanine
Planta eléctrica de emergencia pleno y 
prende ocia

rehabilitación flaica en la edificación exiatente, 
requeridas para ejecutar loe componentes del 
proyecto.

_____________________________________________

Diaeóoa planoe - 2do acmeatre/96 
Contratación obras de rehabilitación - 2do 
aemealre/97.

Qfefi» fo Briiafeiliüstén y
Elaboración de diseños y planoe

- Area susceptible rehabilitación en Palacio 
Legislativo (480 mía.2, incluyendo diseño 
obrea rehabilitación (laica, elaboración planoe 
conatrucción y ruperv.

m

IA
M

A

Avance sustancial de ampliación edificio AL

AL concluya obras de ampliación en
ejecución


